
Año C Martes 17 de enero de 1933 Núm. 14

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
AyuntBmientos de la provincia ............... año, 50 pta«.
wa demas: trimestre, 15; semestre. 30; ” 60 ••
'-xtranjero: " 22’50; ” 15; ” 90 "

. ^'’fripciones, cuyo pago es adelantado, ee 
prn„;ar.a^ c^. a l’^l’ecciÓH de Talleres del Hospicio 
tni\ ln.c,a • P^natelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l e t ín c o r r c 8po n d e n c ia administrativa referente al 
nnr^n*- ,le ^uera Podrán hacerse remitiendo el importe 

r„ro Postal o Letra de fácil cobro.
/irori^u car!?s. 9,uc contengan valores deberán ir certi- 

y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
trian»8 n"meros que se reclamen después de transcu- 
virán cyotro ^ías desde su publicación, sólo se ser- 
dd os” precio de venta, o sea a 35 céntimos loe

0 comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previa abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobef 
tiador, por oficio; excepetiándose, según está pievr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplK 
iel Bo l e t ín respectiva tom* comprobante, siendo ,i* 
pago lo¿ demás qu; 6C pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeto- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
.'riginal, los Centros oficiales.
l*^£l Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im- 

. n entr del Hospicio.

BOLETIN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

^ritori./16, °a  fIg?n en. *a Península, islas adyacentes, Canarias y 
días de ■ dC ^"*ca sujetos a la legislación peninsular, a los vein^s 
^*8° civil) prorau*8ación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
^^Prox''^^8* a*OnC8 dc* Gobierno son obligatorias para 1a capital 
^atro Z-W se publican oficialmente en ella, y desde 
Q-ey de ?esPués para los demás pueblos de la misma provincia.

J de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
est^ Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sit'O de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. .

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ni 
final d“ cada semestre.

SECCION PRIMERA

M|nist er io de hacienda
n ORDENES

la xí?0, Vista la propuesta formulada por 
Venj de* Eatádo de Madrid, sobre la cou- 
la np .ne,a de QU6 se dicten normas en punto a 
imni¿ tnta°*ón en *as oflcinas liquidadoras del 
Ootei b° derechos reales de copias simples, 
Priva i 88 C0Q 811 (>risinai» de los documentos 
cer v r <ÍUe (,i)lig«toriamente hayan de cono- 
Io n  tu i bichas oficinas, con el fin deque 
noz<" U °8 aul^n,icos do esta naturaleza perma- 
en e lni.e” *as mi8mas el menor tiempo posible, 
8e t t'* '^U extravíos, irreparables cuando 
conío ?l ^ecementos que carecen de matriz,

• a 0 uup'icado auténtico:
Re/ri/181'erando el arlíeulo 65 del vigente 
nist ^r161110 do procedimiento económicoadmi- 
de ‘at,.vo d0 29 de julio de 1924 autoriza el uso 
le8 (?P1ia8 coteÍa(iis con sus respectivos origina- 
traVi’q1 °8 exPodienteB de reclamación que se

* an y failan por los tribunales competentes: 
de VnSld“ran(^0 q'^ si bion del texto conjunto 
Der 'aartíeul°8 28 d6 Ia •‘'‘Y dei impuesto de 
se ¡ 8 reales y 103 y 138 de su Reglamento, 
ciña i r r6-la 0^*igaci^n de presentar en las ofi- 
Priv- y911 dadoras competentes los documentos 

°8 quo actos o contratos re- 
8oljr‘a ^btidad, eos i o derecho valuable, 
exp..^ / 9u» se estampará la nota de pago o 
^n j010? impuesto, privados de la cual se-

nadniÍ8Íbles por la Administración y los

Tribunales, y nada de esto impide que se arbi
tre u ü  procedimiento o fórmula para que los 
documentos privados originales estén en las 
oficinas liquidadoras el menor tiempo posible, 
en evitación de extravíos irreparables en los 
más de los casos, usándose por el contrario pa
ra el estudio, calificación y liquidación consi
guiente, copias cotejadas en momento oportuno, 
al igual de lo que está permitido a los órganos 
que entienden en las reclamaciones por el Re
glamento de 29 de julio de 1924, el cual tiene 
valor de verdadero arquetipo procesal en el 
Ramo de H cienda:

Considerando que conforme al artículo 144 
del Reglamento del impuesto, corresponde al 
Ministro de Hacienda decidir sobre las refor
mas que se propongan ri lativas a las bases y 
a la economía administrativa de dicho impuesto:

Considerando que las copias simples que use 
la Administración, y á las que se refiere la par
te diapositiva de esta Orden, se expedirán por 
los interesados para satisfacer una conveniencia 
de la Hacienda, sin que las mismas llegen a ha
cer fe o mera justificación en expediente algu
no, por donde deben reputarse no sujetas al 
impuesto del timbre, en analogía y aun con ma
yor razón de lo que se dispone en el artículo 
139 del Reglamento del impuesto de Derechos 
reales respecto do las copias de cartas de pago 
que se archivan en los Registros de la Pro
piedad,

Este Ministurio, de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de lo Conten

; oioso del Estado, dispone:
1-° Las oficinas liquidadoras del impuesto

M.C.D. 2022



114 BOLETIN OFICIAL

de Derechoe reales podrán exigir de los intere
sados que la presentación de documentos pri
vados, a los efectos del citado impuesto, se ha 

mediante copia, extendida en papel común, 
sobre la cual se realizará el estudio, calificación 
y liquidación del acto o contrato respectivo. 
Dicha copia estará suscrita por el interesado o 
los interesados, bajo" palabra de honor que ase
vere su exactitud.

2 .° Al justificar posteriormente las personas 
obligadas al pago de las cantidades exigidas, 
bien se haya hecho éste conforme al arúculo 
130 del Reglamento, o bien conforme al párra 
fo (7) del ai «culo 151, aportarán los documen
tos originales que tributarán por timbre en la 

t cuantía que procedan y cotejados que fueren 
con la copia primeramente presentada con píen- 
na verificación de la exactitud de ésta, se exten
derá sobre dichos originales la nota a que se re
fiere el artículo 138 del Reglamento del im
puesto. . .

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de diciembre de 1932.
P. D., Vergara.
Señor Director general de lo Contencioao del

Estado.

TV
limo. Sr : Las declaraciones de rentas de fin

cas rústicas formuladas al amparo de la Ley de 
4 de marzo último, o que se hayan formulado o 
se formulen acogiéndose a lá de 29 de noviem
bre próximo pasado, tienen, además de su efec 
to directo en relación con la contribución terri
torial, otro indirecto, con respecto a los impues
tos de caudal relicto, de derechos reales y so
bre los bienes de las personas jurídicas, en 
cuanto al modificarse por consouencias de aqué 
lias, la riqueza imponible, han de practicarse 
las comprobaciones de valores de los bienes su 
jetos a dichos tributos con arreglo a los líquidos 
imponibles o a las rentas catastradas resultan 
tes de las referidas declaraciones.

Ahora bien; la diferente redacción de una y 
otra Ley impone la necesidad de precisar el 
momento en que tales variaciones de los ele
mentos imponibles han de surtir sus efectos en 
cuanto a las mencionadas comprobaciones de 
valores de lincas rústicas, en relación con di 
chos impuestos, porque mientras la Ley de 2 ) 
de noviembre dpl año actual previene (‘xpresa- 
mente, en el párrafo tercero del artículo 1. , que 
dichas declaraciones surtirán sus efectos con
tributivos desde l.° de enero de 1933, cual
quiera que sea la fecha de la declaración den
tro del plazo concedido, que terminará en 31 de 
marzo próximo, nada se previno, en cuanto a 
ese extremo, en la de 4 de marzo último, ha
biéndose dispuesto por este Ministerio que las 
declaraciones formuladas con arreglo a olla ha
bían de surtir sus efectos, en cuanto a la con
tribución territorial, desde el tercer trimetre, o 
lo que es lo mismo, desde el 1." de julio del co
rriente año. .

En su consecuencia procede partir de una u

otra fecha como punto de arranque para deter 
minar el momento en que los nuevos eletnen* 
tos imponibles han de utilizarse para la co»* , 
probación de valores de los bienes sujetos, 
dichos impuestos, si bien, en cuanto al queg^' | 
va los de las personas jurídicas, ha de teners I 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo sexto 
artículo 267 del Reglamento de 16 de julio d, 
1932, según el cual, las declaraciones de aumet1' 
to de bienes, y se sobreentiende que de valoreS| 
no surtirán efecto para la liquidación de es0.*^ 
puesto hasta el año siguiente al en que dieb. 
declaración deba formularse, de donde se inu0' 
re que los aumentos do los líquidos imponible 
o de las rentas catastrales resultantes de las d0‘ 
claraciones formuladas con arreglo a la Ley d j 
4 de marzo del corriente año han de tenerse 01 
cuenta para la liquidación correspondiente * 
año 1933 y, por el contrario, las formuladas 
que se formulen conforme a la Ley de 29 de no I 
viembre último, no determinarán alteración d 
la base de la liquidación hasta el ejercicio d | 
193í* - •n.l

En atención a las precedentes consideracio 
nes,

Este Ministerio, de conformidad con lo pr0, 
puesto por la Dirección general de lo Conteb' 
cioso deí Estado, se ha servido declarar lo si' 
guienb: , .

l .° Los líquidos imponibles o rentas líqul' í 
das de fincas rústicas fijados como consecued' | 
cia de las declaraciones formuladas en virtu 
de la Ley de 4 de marzo del año actual, surtí' 
rán sus efectos en la comprobación de valor0| 
para la liquidación de los impuestos de caud 
relicto y de derechos reales en los actos j 
contratos causados o celebrados a partir de L ¡ 
de julio de 1932, debiendo, en consecuencia,l# 
Administración girar las liquidaciones compl0' 
mentarías que procedan de las que se hubics® 
practicado sin tener en cuenta los aumentos 0 
los líquidos imponibles o rentas líquidas resd 
tantos de las declaraciones mencionadas. ■

2 .° Las declaraciones formuladas acogiéndo^ 
se a la Ley de 29 de noviembre del corrien1 
año surtirán sus efectos, en cuanto a la compI( 
Pación de valores con relación a los dos m0 
Clonados impuestos, con respecto a los actos j । 
contratos causados o celebrados a partir de l- 
de enero de 1933, debiéndose también girar 
liquidaciones complementarias que prooed» 
cuando la liquidación de uno u otro impues 
se refiere a actos o contratos causados o cel 
Prados desde dicha fecha y liquidados con 0 
terioridad a la declaración de los interesados-

3 .° Los líquidos imponibles o rentas Hq11 
das fijados como consecuencia de declaración1 
formuladas acogiéndose a la Ley de 4 de 
zo de 1932 surtirán sus efectos en la comp1^ 
pación de valores para la liquidación del • 
puesto sobre bienes de las personas jurídic 
correspondientes al año 1933 y los que ee 
consecuencia de las que se formulen al amp 
ro de la Ley de 29 de noviembre último, lo sd 
tirán en cuanto a la liquidación del año 1931'

Lo que traslado a V. L para su conocimieñ
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y efectos consiguientes. Madrid, 30 de diciem
bre de 1932,- P. 1)., Vergara.
Señor Director general de lo Contencioso del 

Estado.
^Gaceta 11 enero 1933).

SECCION TERCERA
Núm. 238,

Comisión gestora de la Diputación 
provincial de Zaragoza,
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en* 
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Presidencia.— Cédulas personales.
Esta Presidencia, a propuesta del Agente eje

cutivo de la Corporación, D. Enrique Marín 
^ompés, ha designado Agentes ejecutivos para 
w referido impuesto en los pueblos de la pro 
vincia, con relación a las cédulas personales del 
ejercicio de 1932, a D. Elias Pérez García y don 
Rogelio Marín Compás.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento, rogando a las Auto 
.ldade8 respectivas, se^sirvan prestar a los nom 
^dos el apoyo que hayan menester para el 
ejor desarrollo de su función.

. taragoza, 12 de enero de 1933. -ElPresiden- 
J^uis Orensanz.

SECCION QUINTA
^NNISTETíTO DE AGRICULTURA. INDUS

TRIA Y COMERCIO

, Dirección general de Agricultura.
eat n^endo 1180 de ,a autorización concedida a 
cien í)ne?c‘dn general por Orden de 28 de di- 
la se convoca a oposiciones para
' l"'ovisión de 180 plazas de aspirantes a ingre- 

en el Cuerpo de Ayudantes del Servicio 
la^r^n^m*co Nacional, entre los Peritos Agríco 

con el título oficial; debiendo advertir que el 
do aPr°bados por el Tribunal no podrá 

^eder del de plazas convocadas.
Los ejercicios comenzarán en L° de abril del 
^•ente año y se verificarán en los locales quo 
píamente designará esta Dirección.

de a •8 q,ie ocuPa la misma, en el Ministerio 
dr'i ^riCU^llra, ludnstria y Comercio, se expon- 
cin11-1 °on *a auticipación necesaria, en el anun 
So . lndicando la ftcha en que se verificará el 
ést G° de ’08 "pifantes, así como las listas de

Cliantos avisos puedan interesar a los

te p°S ^er^08 Agrícolas que deseen tomar par- 
tor U es^as oposiciones lo solicitarán dal Direc- 
dehfa1161*8* de Agricultura, mediante instancia 
ta damente reintegrada, que deberán presen 
8onai(^dle? a írGOe horas, en la Sección do Per 
Darr 0 ^ichi Dirección, cualquier día hábil, a 
riq ’r ?el l5e 'a publicación do esta convocato- 
dei a Gacela de Madrid, hasta las trece horas 

61 día 10 de marzo próximo.

A la instancia acompañarán los documentos 
siguientes: -

Cédula personal.
Certificación de nacimiento, legalizada si no 

fuera del territorio notarial de Madrid.
Certificado de buena conducta, expedido por 

la Autoridad correspondiente.
Certificado de antecedentes penales.
Título oficial de Perito Agrícola o copia nota

rial del mismo, debidamente legalizada, o certi
ficación de haber hecho los pagos legales para 
la obtención del mismo.

Dos fotografías del interesado (tamaño co
rriente de carnet).

En el acto de la entrega de la documentación 
dicha se proveerán en la referida Sección de 
Personal, de la papeleta de examen, que les será 
facilitada previo el pago de 75 pesetas, destina
das a cubrir los gastos que la oposición origine; 
cuya cantidad no podrá ser devuelta más que en 
el caso de no ser admitidos a examen por tener 
documentación defectuosa o carecer de los re
quisitos exigidos para tomar parte en la oposi
ción. Dicha papeleta se presentará por el opo
sitor al Secretario del Tribunal en el momento 
de dar comienzo a su primer ejercicio.

Los Peritos Agrícolas que solicitaron tomar 
parte en las oposiciones convocadas por Real 
orden de 16 de marzo dn 1931, que no hubieren 
retirado la documentación que presentaron en
tonces y que deseen concurrir a las que ahora 
se convocan, deberán solicitarlo en las condicio
nes generales establecidas por la presente, me
diante instancia dirigida a mi Autoridad; a la 
que acompañarán la cédula personal y certifi
caciones de buena conducta y antecedentes pe
nales. Entregarán además dos fotografías (tama
ño carnet) y la papeleta de examen de que se 
proveyeron entonces, la cual les será canjeada 
por otra, sin nuevo desembolso.

A los que renuncien a actuar en estas oposi
ciones y retiren la documentación que entonces 
presentaron, se les devolverán, contra entrega 
de la papeleta de examen, las 75 pesetas que 
abonaron. • , ■

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 9 de enero de 1933.—El Director 
general, F. Valere.
Señor Ordenador de Pagos por Obligaciones 

del Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

(.Gaceta 11 enero 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza Profesional 
y Técnica.

Se halla vacante en la Escuela de Altos Es
tudios Mercantiles de La Coruña la plaza de 
Profesor especial de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Gramática española, que ha de 
proveerse por concurso previo de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 30
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de abril de 1915 y Orden ministerial de esta 
f 0 C118

Pueden optar a este concurso los Profesores 
especiales de Escuelas de Comercio que en pro
piedad desempeñen o hayan desempeñado pía 
za igual a la vacante o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este 
Ministerio, acompañadas de las hojas de servi
cios, debidamente certificadas, por conducto y 
con informe del Director de la Escuela en que 
sirvan, en el término de veinte días naturales, 
a contar desde el en que se publique esta con
vocatoria en la Gaceta de Madrid, plazo que se 
amplía en quince días para los Profesores es
peciales residentes en Canarias y Baleares.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos do 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
al presente. .

Madrid, 5 de enero de 1933.— El Director 
general, José Cebada.

Se halla vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio de Santander la Cátedra de Legisla
ción Mercantil española (Elementos de Histo
ria Universal y Especial de España.—Rudimen
tos de Derecho y de Economía política.— Le
gislación mercantil española), que ha de pro
veerse por concurso previo de traslado, con 
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Orden ministerial de esta 
fecha. , .

Pueden optar a este concurso los Catedráti
cos numerarios de Escuelas de Comercio que 
en propiedad desempeñen o hayan desempe
ñado Cátedra igual a la vacante o de indu
dable analogía, por tratarse de la misma mate
ria docente. .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este 
Ministerio acompañadas de las hojas de servi
cios, debidamente certificadas, por conducto y 
con informe del Director de la Escuela en que 
sirven, en el término de veinte días naturales, 
a contar desde el en que se publique esta con 
vocatoria en la Gacela de Madrid, plazo que se 
amplía en quince días para los Catedráticos re
sidentes en Canarias y Baleares. ,

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y por medio de edic 
tosen todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 6 de ene. o do 1933.— El Director 
general, José Cebada.

(Gaceta 10 enero 1933).

L ' - . --------------

Núm. 235. £
Jefatura de Obras públicas.

Carreteras. — Expropiaciones. _ —
Hecho efectivo por el señor Pagador do 

Obras públicas de la provincia el libramiento 
para el pago del expediente de expropiación I 
de fincas del término municipal de Morata de 
Jiloca, para la construcción de los trozos l.° y 
2.° de la carretera de Morata de Jiloca a Cala* 
mocha, he acordado señalar el día 23 de enero 
corriente, a las diez y inedia, para que se verifl 
que el pago en la Casa Consistorial de Morata 
de Jiloca.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  OFl' 
Cia l , para conocimiento de los interesados y 
en cumplimiento de la vigente\ ley de Expro* §- 
piación forzosa. . I 86

Zaragoza, 14 de enero de 1933.—El Ingeniero ¡ 
Jefe, Fernando Hué. 1 gg

Núm. 213.
Audiencia Territorial de Zaragoza.

Presidencia. — Circular.
Habiéndose dirigido algunas consultas a esta 

Presidencia sobre la forma de extender los da
tos sobre el movimiento de Depósitos judicia
les, tras de haberse modificado este servicio a 
virtud de Decreto del Ministerio de Justicia, do 
fecha diez de diciembre último, trasladado 8 
los efectos oportunos a los diferentes Juzgados 
de primera instancia del territorio de esta 
Audiencia; con fecha trece de dicho mes, y> 
habida cuenta que muchos de aquellos Juzga* 
dos, al elevar los estados correspondientes al 
mes de diciembre, no han guardado relación 
aquéllos con las normas dictadas para su api1' 
cación, se publica a continuación, insertos, Io9 
modelos a que se refiere la R. O. de 16 de febr0, 
ro de 1910, y, a fin de procurar la más acertada 
aplicación de estos preceptos estadísticos, de
berá tenerse presente por todos los Jueces d® 
primera instancia de este territorio: .

l .° Que, para que resulte dicha estadísti®8 
uniformada y de fácil examen por esta Pres1* 
dencia, se hace preciso, en lo que sea posibl01 
hacer una modelación impresa con sujeción 8 
dichos modelos, extendiendo los datos sin en
miendas ni raspaduras, legiblemente y sin q00 
pueda dar lugar a dudas en su manera de ínter* 
pretación en caso de consultas por la SuperiO' 
ridad.

no a02 .° Cuando haya algún mes en que 
hayan constituido o devuelto depósitos, en 18 
casilla «observaciones» deberá ponerse traD8' traD8'
versalmente la palabra «negativos».

3 .° y último. No debe olvidarse que el d»8 
l.° de cada mes, improrrogable, deben los Jn0' 
oes de primera instancia elevar un estado 
esta Presidencia, y otro igual a la Dirección d0 
la Compañía Arrendataria de Tabacos.

Zaragoza, 12 de enero de 1933.— El Secret8' 
rio do gobierno, Antonio Costa.— V.° B.°— 
Presidente, Gregorio Azaña.

U. 
H. 
H 
H.
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S.11
APELLIDOS Y NOMBRES

1

M p. y p.
í.™B-g

• DOMICILIO

1

PROFESION •
0 títulos académico® 

o profesionales

CONCEPTO

de clasificación

e
0
0

79
80

Til Aso Isidra 
Tobajas Grima Ru'iina

55
39

30
6

Curta 
Id. "

Sus labores 
Id.

Casada 
Id.

0
y PIEDRATAJAD A

a- 
’O 
fl 
ta

I* 
y

81
82
83
84

Abad Artaso Florentina 
Aguáis BergeS Andresa 
Al franca Expósito Aniceta 
lorralba Becerro Catalina

GRADILLA DiE e b r o

69
40
40
39

69
11
40
39

Cruz 
Iglesia 
Alto 
Crii'Z

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id.

. Id.

0'

'0
85
86
87
88

Aguarón La fuente Margarita 
Aguaron La fuente Natividad 
Aguaron iLafuénte Elvira 
Tello La fuente María

42
38
31
61

42
38
31
61

Alto
Id. • E , ’
Rivera
Cervantes

Sus labores
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id. 
Id.

PUENDELUNA
89 'lorralba Bonet Matilde 44 44 San Nicolás ■ Sus labores Cabeza

ta 
a- REMOLINOS
a* 
a

de
a

oa|-
ta

90
91
92

v 93
'94

*'- jero Gajarte Guillermina 
' eEro Matute María

el6ro Molinos Petra 
''^sobares Güín Germana 
'^dela Liarte ¡Dorotea

32
44
54
38
36

32 Cajal r
44 Bajo
54 Id.
21 Tautite, ^ •
36 Cajal

S'trs labores
Id.
Id.
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
Id.
Id.

y- 
ra- SADABA
al 

ÓD 
ir • 
09 
*0' 
da 
le
do

ca 
3Í' 
10.

ir 
110 
3f' 
ÍO'

ge 
la

18'

jía 
J0' 

a
do

ta;
15*

32 Albcnj
97 -^aíba Senán Luciana 62 62 ld-
98 \Cln Ara^ Rosario 68 68 I-uente:
gg Vuas Salppe Gertrudis 44 44 Mayor

100 Salppe Leonor ■'l/ Caja!
1O1 Aguerrí \rcal Tgnacia 65 65 Ermita
102 S’iorrj Xrdériz Pascuala '7,> *'*•
]0, Aguerrí Calvo Gila 62 62 Meca
104 ^"^O- AibíLP julia 39 39 Lis 1 oza,
105 Campáis Balbina 56 56 Alta
10r. . /lntbo Campáis Francisca 50 Barrio
107 ¿anrb(> Cirer Cándida 42 42
108 'ambo Dolmás Pabla 4^ 47 Id-
10) 'a¡ld)o Giménez Victoriña 67 67 >Wor

•'^a Saloner Isabel 55" 50 Cantarrahas

\' ^/A EULALIA 1>E GALI.EGÍ)
111 I 1 ^r°

112 ^nas Torralba Pantaleona 52 52 Id.
- ,nrralba Lomeo Josefa 60 20 Lal'uentc

s ie r r a  d e t u n a
114 ^"aricio Barón Baltasara 33 • 33 Cirriílu
115 U,:iri'c’" Barón Matilde 49 ■ 49 Id.
116 ^'" 'gües Salas Con4antina .45 1? a

l()rr*a IIJera FeliS 41 41 Id.

Sus labores
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sus labores
Id.
Id. ‘

Sus labores
Td.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id.
Casada

Id.
Td.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Td.
Id. .

Casada
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.
Id.
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z
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DOMICILIO o títulos académicos 
o profesionales

de elasií»* s* o

TAUSTE :
• 13

14
15

117 Abadía Martínez Pascuala 46 46 Fon lanilla, 26 Sus labores Cabeza 16
17

118 Abajos Ejea Rosalía 
Abayest Alegre Gregoria

43 43 Plaza, 1 lo. Casada 18
119 77 77 Flor, 54 Id. Cabeza 1$
120 Aguado Ñuño Alejandrina 37 37 Germán, 2 Id. Casada ; 2C
121 Aguaron Fabre Dolores

Aguaron Leciñena Mercedes
36 36 1 urco, 15 Id. Id. 21

122 35 35 F lor Id. Id. 22
123 Aizaga Alniisón Esperanza 41 7 Lomba, 139 Id. Id. 22
124 Arbuniés Tera Julia 46 10 Extramuros Id. Id. 2»
125 Alegre Clemente Victoria 38 38 Id. Id. Id. 2
126 Alegre Deoiz Concepción 57 57 Rosa, 11 Id. Id. 2<
127 Alegre Ejea Pilar 66 66 San Cristóbal, 15 Id. Id. 2
128 Alegre Larrodé Aurelia 57 57 Peiro, 13 

San Cristóbal
Id. Id. 2

129 Alegre Larrodé Bernardina 34 34 Id Id. 2
130 Alegre Rodríguez Benita 36 36 Id. . la Id. 3
131 Alegre Rodríguez Faustina 39 39 Concha, 6 Id. Id. 3
132 Alíete Trallero Francisca 41 9 Extramuros, 86 Id Id. 3
133 Alonso Guinda Josefina

Alonso Laguna Francisca
43 28 Zaragoza Id. Id. 3

134 38 6 Viña, 131 Id. Id. 3
135 Alonso Murillo Babila 66 66 Turco, 16 Id. Cabeza 3

3z 136 Alonso Murillo Vicenta 57 57 Fontanilla, 2 Id. Casada
137 Amara Sánchez Cristina 35 35 Tabanillas Id. Id. 3
138 Andrés Muñoz Lorenza 39 6 Zaragoza, 31 Id. Id. 3
139 Ansó Cerlanga María 37 37 Id. Id. Id. 3
140 Tejadas Casamiáni Palivenia 34 34 Germán, 4 Id. Id. 4
141 Tejadas Magallón Petra 79 79 P. Iglesia Id. Cabeza 4
142 Tarcía Fleta Pilar 33 12 San Miguel, 49 Id. Casada 4
143 Terraz La-sala Juana 32 32 Rosa, 14 Id. Id. -1
144 Terraz Soro Candelaria 42 42 San Cristóbal, 10 Id. Cabeza
145 Terraz Soro Patrocinio 57 57 Id. Id. , Casada
146 Toba Sabater Joaquina 51 14 Molino, 157 Id. Id.
147 Tudela Labórela Benita 56 56 San Cristóbal Id. Id. 4
148 Tudéla Lázaro Cipriana 79 79 Zaragoza, 1 Id. Cabeza

VALPAILMAS

149 Tolosána Palacios Mar,tina 48 13 Aragón Sus labores Cabeza
150 Torralba Alastuey Melchora 64 64 Cajal Id. Id. y

PAirilDO JUDICIAL DE LA ALMl NIA DE DOÑA. GOD1NA

ALAGON .

V A. n O TV E s ,

1 Ja rabo Gustrán Pablo 37 10 Mayandía, 46 Dependiente Cabeza
2 Juelves Porcada Ramón 50 21 Caíallos, 21 Jornalero , Id.

.3 Junzas Sola Juan 74 74 P. Democracia, 2 Id. Id.
Id.4 Juste Romero Manuel 75 69 Mayor, 29 Id.

5 Val 'Lasheras Luis 47 47 Damas. 11 Labrador Id.
6 Valero Cabeza Raimundo 55 55 Amandas, 6 Jornalero Id.
7 Valero Sauz -Lamberto 32 32 Eras Forcas, 36 ‘ Id. Id.
8 Vela Garayola Fermín . 50 31 Damas, 15 Obrero Id.
9 Vera Budel José 37 37 Cuartel, 9 Albañil - Id.

10 Vela Marín Casiano 62 51 Extramuros, 13 Jornalero Id.
11 Vela Marín Ensebio 56 34 Cuartel, 7 ' bl. Id.
12 Vela Maríñi Manuel 58 34 Barrio Verde. 10 Id. Id.
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13 Vela Marín Miguel 
Vetilla Sola Eladio

15 Vela Lasarte Luis
, 1^ Vera Lamarca Pedro

17 Vera Logroño Francisco
18 Vera Logroño Gil
1^ Vera López Dionisio

Vena Luna Policiano
^1 Vera Moreno Amadeo
~ Vera Sauz Juan

3 Vera Saura Andrés
y Vera Aznar Alejos

5 Vera Ilundaín Gregorio 
Veret Mu'háesa Francisco 
Velázquez Sola Antonio

„ Viar Leonar Casimiro 
Viar Leonar Florentino 
\ iar Larrodé Mariano 
Viar Logroño Angel 
V iar Logroño Ricardo

« Viar Pérez Juan .
viar Larrodé Guillermo 
^,’cente García Federico

37 \'cente Ibáñez Mariano 
yí'a Gra'nidal Manuel

39 yÍ^a ^aldívar Gregorio
40 y!!]ar Serrano Fidel _
41 yV]UaleS' García Emiardo

fe 4? VNuales García Félix _
43 y guales García Pascual _

' \ iimales Quílez* Ensebio _

49
51
46
55
64
52
32
68
37
32
37
62
46
62
35
42
39
35
41
47
65
34
40
31
33
51
38
39
32
40
50

49
9 

46 
55 
64 
52 
32 
68 
37 
32 
37 
62 
46 
32 
35 
42 
39 
35 
41 
47 
65 
34 
35
31

9 
10
22 
39 
32 
40
50

C. Caballos, 19 
C. Estación, 3 
C. Cajal, 25 
Id., 37 
Goya, 22 
San Juan, 21 
Eras San Juan 
R. y Cajal, 2 
Convento, 8 
Eras San Juan. 11 
R. y Cajal, 2 
Cuartel, 9 
R. y Cajal, 3 
P. Iglesias, 25 
Extramuros, 21 
Barrio Verde, 5 
Arco Monjas, 20 
Amandas, 11 
Costa, 3 
Id., 13 
C. Caballo. 7 
Id., 16 
Extramuros, 2
G. Mayandia. 1^
R. y Cajal. 22 
Damas, 19 
Costa, 17
P. Constitución. 1¿ 
Costa, 12 
Mayor, 2 
Amandas, 6

Jornalero 
Carretero 
Jornalero 
‘ Id.
Labrador 
Jornalero 

Id.
Propietario 
Jornalero 
' Id.
Comerciante 
Industrial

Id. 
Albañil 
Jornalero 
' Id

Id. 
Id.

1 obrador 
Id.

Jornalero 
' Id;
Labrador

. Obrero 
Sastre 
Jornalero 
Obrero 
Hojalatero 
Jornalero 
‘ Id.

id.

Cabeza ;
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. , )
Id.
Id.
Id.
Id. /,
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. , 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id * 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. '
Id. .

a ic a l a  DE EBRO \

45 yil)ana<iue Parrilla Miguel 
Ruberte Barrios Martín

47 vjeente González Pedro 
y ícente Pelegrín Teodosio 
Villa Portolés Domingo

..xZ.

37
41
49
60
72

37
10
22
35
42

Estación, 11 
¡Mayor. 21 
P. Alto, 18
Carretera, 10
B Alto, 10

Jornalero 
1 ^librador 
Jornalero 
T obrador 
Jornalero

Cabeza
. Id.

Id.
Id.
Id. •, -

ALFAMEN
.Lí1
L *

\ ..
’ V •

50 ^.aicro Arnal Florcntín
$1 \ alero Arnal Miguel
52 ^aRro Arnal Victoriano
53 ^.aRro Burgos Eugenio _
54 Burgos Manuel -
55 v alero Gebrián Justo

Valero Gil Miguel

52
44
35
35
48
46
60

52
44
35
35
48
46 
(O

Mayor. 13
Egidos, 5
Zaragoza. 8 
Peral. 33
Rondas, 73
Peral. 20
].» Constitución, 18

Jornalero
Ixubrador

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cabeza
* Id.

Id.
Id.
Id.
Id. .
Id.

Al MONACBD DE LA SIERRA \ ! -

57 Jiineno Cardiel Fidel
58 Meno Cardiel Miguel
59 Jnneno Hernández Martin
60 - 'llneno Jimeno Francisco
61 - ’.'^cno Lamuela Hipólito
62 M,neno Lázaro Víctor
63 ■ HUeno López Mariano

Jimeno Miguel Damián

38
45
39

' 68
48
32
32
55

38
45
39

• 68
48

7
32
55

Navas. 1 
Obradores, 16 
Cid. 19
Siete Rincones. 9 
iMayor, 41 
Obradores, 1() 
Judería, 17

. Hospital, 14

Tornaiero
Id.
Id.
Id.
Id. '
Id.
Id.
Id.

Cabeza 
Id. . ,
Id. 
Id.

Capacidad
■Cabeza 

Id. 
Id.
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° iO ' 
jj

íl
- S- D OM I C1L1 O

64 Jimeno Noeno Félix 40 40 Remedio, 6 Jornalero Calveza wl
109
110

65 Jimeno Noeno Rndesindú 37 37 Trinquete, 10 Id. Id.
66 Jimeno Pescador Julián 38 38 Obradores. 17 Id. Id. 1
67 Júlvez Alda'ria José 56 39 Id., 7 Carpintero Id. ::
68 Jtilvez Español José 

Ramírez Crespo Bernardo
31 31 l’ilar, 1 Id. Id. g 111

69 41 41 Siete Rincones, 6 Jornalero Id. d 112
70 Val López Antonio • 40 40 Baja, 3 ' Laórador Id. ' 113
71 Vicente Rodrigo Dionisio 62 62 Cruz, 8 Albañil . Id. $ 114

ALMLIN1A DE Dv- GOD.INA (LA)

72 Jerez López Antonio 50 50 Rosario. 39 jornalero Cabeza ' |

115
116

73 Jimeno Pérez del Corral Gregorio 36 36 Vargas, 15 Músico Id
74 Kcmiiro Monero Ramón 45 45 Alonso, 38 Albañil Capacidad 117
75 Riózola Albarado Alaria o 45 7 P. Gavín, 2 Registrador Id. 118
76 Romeo Benedi ILcón 32 32 B. Verde Labrador Cabeza ■ e 119
77 Romeo Carreras Anselmo 34 34 Iglesia, 2 ■ Jornalero Id. 120
78 Roiineo Moreno Santiago 48 48 P. Constitución Id. Id. ■
79 Roy de la Parra Poli-carpo 57 32 P. Obisjios, 23 ' Propietario Capacidad 122
80 Roy García Gregorio 50 50 Cahíinranas, 1 íornalcro Cabeza 123
81 Vallcjo Diez Gregorio 48- 46 Cuartel. 18 Caminero Id. , 3 .124
82 Velilla Cabreriza Antonio 54 54 Sayas, 5 Tndrsfrial Id; 125
83 Villamana Cuartero Agustín 62 62 V Urraca, 17 Id. 126
84 Villar Oriol Narciso • 49 49 Rosario, 9 Ca; tero Id. 127
85 Viñas Gil Pascual 32 32 Ort ulna, 48 Aparcero Id. M28
86 Vinas Gil Santiago 35 35 Sayas,' 67 )oi nah ro Id. 129
87 Viñas Jimeno Felipe 57 57 P. óbjspQs, 22 LcZ .-ador Id. 130
88 Viñas Romeo \ ícente 45 45 SayaSj 14 s Id. 131

13?

89

ALPARTIR

Jime'no Cuartero Emeterio 34 13 Pilón, 17 Jornalero Cabeza

. 133 
. 134

90 Jimeno Gil Javier 49 49 P. Toros. 13 Id. Id.
91 Jimeno Gil Manuel 52 52 Iglesia, 3 Laí mador Id.
92 Jimeno Hernández Tomás 53 53 Lahoz Jornalero Id.
93 Jimeno Moneva Jerónrmo 68 68 Miranda, 5 Id. Id. 136
94 Jimeno Moneva José 42 42 Rosario, 2 Id. id. 137
95 Jimeno Palacio Félix 42 42 Quemado, 1 Id. id. 138

96

BARBO1 ES

Vargas Lavígné José María 49 5 Mayor, 1 Propietario ' Cabeza 139
97 V e 1 á z< । u é z C le mente Isidro 37 37 Mayor, 7 Comerciante Id. ]40
98 Velázquez Clemente Mariano 53 53 Cuevas. 53 Jornalero Id. 141
99 Velázquez Clemente Ramón 45 45 Mavor. 14 . Pn .pie-1 a rio Capacidad j 142

100 Velázquez Man|uina Marcelino 63 63 Id.. 1 Guarda Cal reza 1 143
101 V i 11 a I o r t au ’ é 1 )a niel 67 67 Id., ' 5 Labra doi" Capacidad 144

145

102

BARIDALLUR

Ramos Artieda Manuel 32 32 Baja, 80 La rador Cabeza

146
147
148
149103 Ramos Artieda Mariano . 46 46 Cruces, 3 Id. Id.

104 Villar Estela Cirilo 31 31 Cuevas, 59 Jor !a,C-r : Id. 150
105 Villar Estela José 36 36 Id.. 30 ‘ Id Id 151
106 Velilla Moreno Lorenzo" 32 Id.. 143 Id; Id; 152

153

107

BOTORRITA

Jirtieno Molina Saturnino 46 46 Frontón, 2 - ■ Labrador
■ /

Cabeza

154
155
1.56

IOS Rabinal Comín Pablo 80 80 Mayor, 15 Propietario Capacidad ■;

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 85

-fO

z
Q.0

w Q. » c. 2-o PROFESION CONCEPTO
*3 APELLIDOS Y NOMBRES 2.® D O M I C I LIO o tí lulos académicos de dosificaciónad»5 o profesionales

109 Rabitíal Jimeno Silvestre 34 34 Id., 12 Propietario Capacidadnú Rodríguez Agustín ¿Xntunio 36 36 Cuevas, 18 Jornalero Calaza
CABAÑAS DE EÍiRO

111
113 Jodra Lardiés Andrés 36 8 P. Mayor. 1 Labrador ( abéza
111 Raso Fuertes Virginio 40 10 ■Mayor, 13 Id. Id.*10 
tu Royo1 Moreno Mauricio 56 32 C. Alvarez, 103 Albañil Id.
lie Valién Navarro Saaitiago 41 41 Id., 45 Jornalero id.
11r; Vicente Rodrígiucz Marceli!-no 44 7 Casilla, 29 Emplead* i Id.

Villarroya Sanmartín Gerardo 31 13 C. Alvarez. 103 Labrador Id. •

CAlLAírpRAO 1
117
1U Jerez Rrondón Gerardo 33 33 Alta, 5 / Obrero Cabeza
ii() Jerez Frondón José 35 35 Fuente, 14 Labracl-or Id.
l?n Jerez Lásheras Francisco 36 36 Paso Cuesta Cantero Id.
12i Jerez. ILasheras Pedro 33 33 Alta, 12 Láibtrador Id.

123
Jerez LasheraS Tomás 73 73 Fumte, 35 Obrero Id.
Jerez López Gerardo 61 61 Baja. 56 I .abra do r Id.

12-1 Jerez rejero Pascual 48 48 P. Mayor. 10 Posadero Id.
125 Judez Maestro Jacinto

Júdez Maestro Valeriano
36 36 Mediodía. 93 1 .abra do r Id.

112(, 32 32 Id. Id Id.
127 Callejo Castillo Santiago 36 10 Alcrndas. 7 (‘ontrali (a Id.
Í2K /dlejo Diez Antonio 38 22 Este, 5 Jornalero Id.

129
130

vela Abad Mariano 
ehlla ílracia Femando • 40

8
40

Capilla, 32
BefeuíWíelcs. 3^

. Albañil 
Labrador

Id.
Id.

131 x.T, l;i Zaborda- .\niumu 
- v.1 a Martínez José '

71 71 Id.. 38 k  - Id.
132 43 43 Alta. 17 Propietario Id.
133 Martínez Mariano 51 51 Morillo, 15 ' Id. Capacidad

13-| ^•a Martínez Santiago 57 57 Gova. 6 Labrador Id.
vi Unen das Cobos Estel* 38 38 Juspefia, 43 Cantero Cabeza

- CHODES
135
136 Jimeno Garza Domingo 33 7 Calvario. / Jornalero Cabeza

'Dinteno Grima Jesús
, Jllneno Sánchez Mauricio

35 35 Constitución, la Labrador Id.

*38 47 8 Trévedcs, 6 Id. Id.
vela Garfea Felipe 46 17 Baja, 19 Id. Id

139 
‘140

14]
142
143

e pil a

; íp^ljar .Aventín Benigno 
yimon Durá'r IXaniel 
^mó,n Brise Agustín 
vam >n Brase Daniel

34
34
50
62

34 R. y Cajal
34 Nueva .
50 Arbellon?s
62 Cuartel

Comercio 
Labrador 
Industrial 
Labra doT 
| ornatero 
Comercio 
Sastre 
Barbero
Jornalero 
Retirado
Labrador

Id.
Obrero

Id.
- id.

Id.
Id. 
Id.

Cabeza 
Id.
Id. 
Id.
Id

144
i45
146
147
148
149
15o

V'iinon Brase Francisco 
v.inn^n p.rase José 

Aa,n^í Escobedo Mariano 
‘tinon Farjas Mariano 

^inipn Farjas Ramón 
vamos Martínez José 
remacha Sánchez Mallas

47
59
65
40
31
62
35

47 S. Juan
50 Gómez
42 Id.

" 40 Condesa
31 Nueva
26 Arbe11oncs
18 • Ballesteros

Id.
Id.
Id.
Id.

Capacidad
Cabeza

Id
151
152
153

vmiro Boj Andrés 
a Aured Lázaro

Va ■'Vured Manuel

32
42

' 40

32 Calvario
42 Nueva ,,
40 Campo Toro

Td.
Id. .
Id.

155
' a Larra Simón 

a Langa Joaquín 
a Navarro Joaquín 
a. Navarro Pedro

47
76
39
44

47 Eras
76 Castillo, 165
39 Tripería
44 Paños

Id.
Td.
Id.
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157 Va Vela A'o-gel 50 50 Caja!
158 Va Vela Antonio 51 51 Horno
159 Va Vela Maximino 47 47 Paños
160 Valero Sariñena ¡Lorenzo 41 41 Naudín
161 Valero Viñuales Manuel 40 40 Baja
162 Vela Martínez Faustino 42 42 Castillo, 118
163 Vela Martínez Félix 54 54 Ballesteros
164 Villa Simón zXgustí'm 56 56 Castillo, 133
165 Villa Simón Benigno 45 45 Felices
166 Vtllamana Cuartero Benito 59 32 Condesa
167 Villarniin Garatachea Panlaleón 69 29 Afueras
168 Villarniin Romeo Benedicto 34 28 Id. ■
169 Villarniin Romeo Gregorio 44 29 Id.
170 Villaverde Moreno Bernardino 31 31 S. Juan
171 Viñuales Bernar Pedro 74 74 Peña
172 Viñuales Ondiviela León 42 42 Barriochuelo
173 Viñuales Viruete Benigno 70 70 Baja
174 Viñuales Viruete Tomás 66 66 S. Agustín
175 Viruete Bernad Julián 63 63 Nueva
176 Viruete Rubio Félix 43 19 Afueras

f ig u e r u e l a s • "\

177 Jarabo Cobos José ' 37 37 Mayor, 21
178 Valero Cerdán Tomás 35 35 Id., 19
179 Velázquez Lójiez Angel 3 5 3 5 Id., 36
180 Virgos García José 55 29 Eras, 1

GRIBEN ",
1 1 ‘ -

181 Bazán Medrano Marcos 52 10 Laparra, 6
182 Barceloina Gaspar Serapio 46 28 B. Nuevo, 5
183 Rodrigo Franco Miguel 44 g Mayor, 6
184 Velázquez Enséfiat Pascual 47 31 'piro Boisa
185 Velilla Moreno Constantino 36 9 Fuentes

HUOENA <!)£ JALON

186 Jimeno Audera Antonio 59 59 Iglesia, 5
187 Julve Royo José María 47 28 Pilar, 7

LUMPIAQUE ' ' ' . "

188 Badía Alfager Manuel 47 15 San Vicente, 61
189 Beltrán Gil Ensebio 72 49 • Muntadas, 15 2
190 Bernús Casanova Luis 52 12 Id., 126
191 Biclsa Serrano Maximino 32 32 Cuevas, 144
192 Rodríguez Navarro Macario 52 52 Muntadas, 151
193 Ruiz Aurez Pascual 35 9 B. Verde, 5
194 Vargas Varri Florencio 38 38 Cuevas, 12
195 - Vera Mirasol Antonio 47 47 S. Vicente, 23
196 Vera Mirasol José 51 51 Cuevas, 81
197 Vial Vicente Juan 68 68 Salinas, 6
198 Vellge Aramia Escolástico 35 22 Baja, 1
199w Vicente Blasco Julio 45 45 Afueras, 16
200 Vicente Cuartero Manuel 57 57 S. Vicente, 9 .
201 Villalbá Serrano Vicente 46 15 Cuevas, 82

MORATA DE JALON ' "" /''" t ' 1 ‘ '

202 Jaime Cormán Domingo 45 45 Eras, 11

' 2°3
Obrero Cabeza 2(g

Id. Id. ' 205
Id Id. 20f
Id. Id. 207

labrador Id. ■ ; 208
Id. Id. I 2(X,
Id. Id. 21C

Empleado Id. ; 211
Id. Id. 212

Comercio Id. . 212
Obrero Id. 2 b

Id. Id. 21=
Id. Id. 2k

Comercio Id.
Labrador Id.

Id. Id.
Id. Id. 21;
Id. Id. 21$
Id. Id. 21c

Obrero Id. ■ 22(
22
22:
22.

F.ab.rador Cabeza
Jornalero Id.

Id. Id.
Id. Id.

22.
22í

_ 22,
Guarda Cabeza • 22.
Jornalero Id. 22'

Id. Id. i 23
Labrador Id. 1 2.3
Jornalero Id. 2.3
' 2.3

2.3
2.3

Jornalero Cabeza 2.3
Propietario Id. 1 2.3

2.3
2.3

Obrero Cabeza %
Labrador Id.
Secretario Id.
Labrador Jd. 7.

Id. Id.
Id. Id. . , 1
Id. Id. 2
Id. Id.
Id. , Id.
Id. Id.

Guarda - Id.
Alfarero Id.
Labrador Id.

Id. Id. 2=
25

Jornalero Cabeza

M.C.D. 2022
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PROFESION
0 títulos académicos

0 profesionales

CONCEPTO 

de clasificación

2ol ' Ja’lnc Tejada Francisco 48 48 Barranco, 2 Jornaíero Caljeza
2q . Jaime Tejada José 48 48 Cuevas, 65 Id. Id.

Jaime Tejada Santiago 35 35 Santa Bárbara Id. Id.
2Ay J araba Cuartero José 
20r Joven Marín Julio

58 58 Turquería, 79 Id. Id.
61 61 Lasierra Guardia mpal. Id.

-)q , Joven Torcal Antonio
T Joven Torcal Francisco

59 59 Alta, 55 Labrador Id
71 71 Eras, 14 Jornalero Id.

Joveni Yus José 
o, > balero García José

32 32 Mayor, 18 Id. Id.
66 66 Cuevas, 3 Id. Id.

2-. Valero Vela Elias 34 34 Mayor, 56 Id. Id.
2 ' Vallejo Tomás 56 56 Santa Bárbara, 83 Id. Id.
2,- Vela Pérez Joaquín 31 . 31 Barranco. 53 Id. Id.
2|" Velasco Oriol Adolfo

I ' 3 Velasco Oriol Joaquín
40 40 Mayor, 27 Albañil Id.
39 39 Id. Id. Id.

1LA MUELA

^er'dejo Gil Evaristo 54 27 La Muela Jornalero Cabeza
Id.
Id.
Id.

$ B=rnal Yus Manuel

220 [r'rna^ Ibáñez Toribio
■ 221 ,leJsa Jiménez Mariano 

2?9 ^aíniundo Tapiaca Pío

38
65
33

38
65
33

Dula. 6
La Muela
S. Antonio, 20

Albañil 
Id.

LaibráUor
40 40 La Muela Jornalero 

‘ Id.
Id.

Id
2?3 £ayo Mate0 Hilario 36 22 Id. Id
224 vra Torres Juan 87 87 Iglesia, 8

Afueras, 88 Id.' era Torres Pedro 72 72 Id.

pe d r q l a
225 i. ..
226 " C^a Neredia Faustino
227 ?;a,nijmdo Villanueva Valentín
228 .y'"ó” Castillo Juan José
229 >Cn,¿n Castillo Luis '
230 ^mon Castillo Mariano
231 n10 Escrich Amado del
232 ^dríguez Quiñones Vicente

44
34
36
45
43 
.32
48

44
34
36
45
43
32
48 
zU

Barrionuevo, 44 
Mediodía, 10 
Campanario, 6
Simón, 9
Virgen, 15
Simón, 11
Fuente, 3

Jornalero 
‘ Id.
Laibrador
Jornalero 

Id.
Herrero 
Empleado 
' Id.

Cabeza 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

<►

233 p San Miguel Eulogio
234 p <ls Martí” Manuel
235 ^omeo Ferrer Manuel v?
236* .y1"''60 PeUicer Toimás
237 yinios Romos Antonio ,
238 o0^0 Cucullada Matías

50
55
31
31
43
60

Barrionuevo, 3
B. Verde, 3
Id., 5 
Simón. 13 
Extramuros 
Cana!. 14

Pastor 
Jornalero 
La^ira do r 
Pastor 
Lmp’cado 
Jornalero

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

¿39 n -V' Fernando Manuel
240 u0^0 Conzález Vicente
24] re'a Costé Vicente
242 vi- Antonio
243 e jzquez Colas Carlos
244 el.izquez Colas iDámaso
245 .eljzquez Sauz Carmelo
246 e'ázquez Sa'mz Manuel
247 .^entura López Javier

40 
41
43 
51
46 
52 
44 
36 
38
41
67 
42

40
41
43
51
46
52
44
36
38

Barrionuevo, 11 
Fuentes, 7 
Terreno Bajo, 20 
Mediodía, 3 
Canal 
P. Iglesia, 5 
Terreno Bajo, 3 
Velasco, 14

I,albir ador 
Jornalero 
‘ Id. ’

Id.
Guarda 
Labrador

Id.
Jornalero
‘ Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

•

248 x J "tura Serrano Toribio
249 '^arroya Lázaro Julián

- 25q . J7-cor García Felipe 
izcor La fuente Epifanio

14
67
42

Cervantes, 3
Terreno Bajo, 13
P. Berta, 7

Zapatero 
Laibrador 
Jornalero

Id.
Id.
Id.

PIHSEQUE
Cabeza 

Id.25> x,'l)io Clavaría Isidoro 85 6() p. Constitución, 3
Ancha, 25
Id., 17

Propietario
Laibraduf

253 alero Ortigas Bruno 
alero Ortigas Jesús

66
55

(j ó  
55 Id. Id.
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APELLID
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o o

• i 
: ?

DOMICILIO
PROFESION 

o 1 huios académicos 
o profesionales

c o n c e pt 0

254 Velázquez Bernal Manuel 61 61- iMayor, 13 Lá^a^or Cabeza 1
255 Velázquez Bernal Pedro 61 61 Campo, 22 Id. Id. 3
256 Vicente Coloma Amador 39 39 Id., 18 Id. Id. ■
257 Vicemtc Leonor Lu,s 46 28 Constitución, 9 id. Id
258 Villar Navarro Amadeo

PLASENCIA DE JALON

40 9 Extramuros, 31 Id. Id.

259 Benedí Gascón Francisco 36 36 Luna, 14 Jornalero Cabeza ¿
2C>0 Bcnedí González Manuel 57 57 Mayor, 5 Industrial Id. 1
261 Benedí Medrano José 44 44 Id.. 1 Jornalero Id. j
262 Bcnedí Medrano Simón 50 50 Luna, 11 Secretario Id. |
263 Juara Ibáñez Mariano

PLEITAS

51 6 Bolea Carpintero Id. ‘

264 Jarabe Velázquez Manuel

RICLA

57 57 Baja, 18 Jornalero Cabeza ^3

265 Jané Sallares Antonio 76 76 P. Don Darío Propietario Capacida1' .
266 Peiróna Cebrián José 50 50 C. Palomar Id. Id. .I
267 Rami Bernal Andrés 39 16 P. Carnecería Sastre Cabeza J
268 Río Romero Manuel 56 48 Cruz Labrador Id. .
269 Val Barcelona Miguel 46 46 Cantarranas Jornalero Id. ' 1
270 Val Carnicer Joaquín 75 75 B. Altos Id. Td.
271 Val Cuarte.ro Antonio - 36 36 Cruz Labrador Td.
272 Val Herrer Manuel 34 34 Vistas Jornalero Id.
273 Val TMiíria Domingo 44 44 S. Martín Id. Id. 3
274 Val Navarro Joaquín 41 41 Arrabal Labrador Id. v
275 Vallino Guerrero Grato 40 40 Cruz " Pn ipietario Id.
276 Vallino Lausín Antonio • 62 57 Id. Id. Id.
277 Vela Boj joaquí'ni 43 43 Castellón Retirado Td
278 Vera limeño Pedro 60 60 Carnecería x Propietario ■ Td- 3
279 Vera Lafourcada Pedro

RUEDA DE JALON

35 35 Trasera Comercio Id.

280 Barboz Montón Jacinto 36 36 Cuevas, 19 Jornalero Cabeza
281 Barboz Montón Mariano 34 34 Id., 116 Id. lo.
282 Barboz Remiro Bernardino 50 50 barranco, 23 Id. Id. 1
283 Valero Fremín Dionisio 65 65 FIcnnanicos, 1 Propietario Id.
284 Valero Martínez Vico; te 62 62 Castillo, 5 Jornalero Td.
285 Vicaría Ruberte Jerónimo 43 43 C llevas, 98 Id. Id."
286 Vitoria Ruberte Carmelo

SAOLLAS DE JALON

54 54 Fosál Id. Id. -■

287 Balduque Embid Mariano 66 66 Fuente. 11 - Propietario Cabeza '
288 Rosel Bravo Joaquín 70 70 Id.', 27 Td. Td. ■
289 Rose! Ramón Mariano 55 55 . Aragón, 53 Id Id.
2(^0 Val Catalán Nicanor 39 17 Id., 43 Carpintero Td.
291 Vicente Magdalena Joaquín

URREA DE JALON

41 37 Id., 8 Lab'rador Id.

292 Jarabo Aznar Antonio 40 40 Baja. 28 Jornalero Cabeza 1
293 Jarabe Casanova Manuel 40 49 Molino, 77 Id Id.
294 Jarabo García Luis 54 54 Alta. 2 Labrador Id.
295 Jarabo García Melchor 39 39 Bai-rionuevo, 17 Jornalero Id.

M.C.D. 2022
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Fe
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PROFESION 
o títulos académicos 

o profesionales

CONCEPTO 

de clasificación

?<)7 Jarabb Jarabo Mariano 46 46 Móhrin 77 t 1 <. <
790 Jarabó Vicente Antonio 47 47 Bamn¿-) 5 ‘1° a Cf° -abcza
*"'6 lar-ik,. \r;, ti- oarrancxH 5 Labrador ra299 v Vicente José 39 39 Id., 5 jd m
3on centc López Faustirío 31 31 Cuevas a t 'i ' ‘300 ícente Ruiz Melchor 34 34 Ho^S ° id.

1
2
3

M E M B Ft A S
ALAGO1N

Jarabo Jarabo Emilia ‘ 
Jarreta Tallo Rosa 
Jauregui Liarte Maxitnina 
Jlv: za Soler Eusebia 
Justes Sauz Emilia
Val Lasheras María 
Vela Tobajas Ursula 

elasco Iglesia Generosa 
elásco Usoranoquia Tomasa

38
42

11
14

Damas, 23 
P. Azucena, 8

1

Sus labores 
Id.

Casada

4
5
6
7
8
9

10

32
69
53
54

■ 53
48
38

7 
69 
53 
54 
18 
25 
13

A. del Marqués, 1
Cuartel, 4
Extramuros, 22 
1*. Constitución, 3
Mayor, 8
G. Mayandía, 6
Cuartel, 6

Comadrona 
Sus labores

Id.
• Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Jd.
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

’ Id. 
Id. 
Iü.

ía.
Id.
Id.
Id.

Cabeza
Casada

Id.
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

era Aznar Gregoria 
Vera Berdejo Estefanía 
Vera Logroño Josefa 
Vera Saura Aurora

'•'ir ALdonso Carmen 
\ ¡ar Logroño Luisa 
Viar Pérez Pascuala 
V ícente Lamarca Pilar 
Vrcentc Marca Angela 
Vular García Dolores 
V; a Esteban Gabriela 
Villa-tranca Roy Felisa

57 
• 31

60 
37 
50 
(Á) 
72 
33 
48 
64
35 

' 34

57
17
60
37
50 
oü
72
33
48
27
10
10

Héroes, 14
Goya, 53 
$. Antonio,, 2 
Mayor, lo 
■Damas, 16 
Go\
P. Democracia, 3
G. Suso, 9
Goya, 83
G. Suso. 4
G. Mayandía, 46 
Máyor, 12

Id. 
Id. 
id.

Cabeza 
Casada 
Cabeza 
Casada

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id

ALCALA DE EBRO '
22
23 1 i'n.tano Pascuala 

\ illa Deza Pilar 44
32

44
32

B. Alto, 38
Id., 10

Sus labores 
Id.

Casada 
Id.

a l f a me n
24
25 ^ómez Faustino 

va ero Arnal Pilar 
Xa,ero Amal Trinidad

74
39
35

74
39
35

Concepción, 16
Id., 13
Ilaisa. 7

Sus labores
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.a -l

27
ACí|D- OE LA SIERRA

28
29
30
31
32
33
34
35

TÍniennZ AHernández (al-meíi 
Hme y Angulo Joaquina 
H « Coinpés Rosa

■Tim García Pilar 
r ^rtínez Labe!

MiRuel Emiliana
0 Alejandra

37
■33

37
33

Buena i re. 16
Judería, 4

Sus labores
Id.

Casada
Id.

66
34

66
34

P. Baja. 2
Trinquete, 1q

Id.
Id. ~

Id.
Id.

36
32

48

36
32
48
48

.Obradores A. 5
P. S. Nicolás. 11
Clavel t 4
T.ts Marías. 12

Id.
Id.
Td.
Id.

Id.
Td. 
Td. 
Td.

l a  , 
36

43 43 Remedios, 7 Id. Td.
’ A D-E DK) )OINA

R,° Pérez Adela del 1
61 61 Odtubia, 35 Sus labores Casada

M.C.D. 2022
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M áQ. 03 2.»B.= PROFESION CONCE
DOMICILIO o lilulos académicos

APELLIDOS 'i NOMBBES o profesionales de clasif

37
38
39
40
41
42
43
44
45

Valero de Be María Pilar 
Valero Serrano Asunción 
Velilla Sánchez Vicenta 
Villa Ondiviela María 
Viñas Gil María 
Viñas Jimeno Josefa 
Viñas Jimeno María 
Viñe Pelayo Cresce-mcia 
Viruete Gil Joaquina

65
54
30
54
30
55
53
44
58

52
20

12
30
55
53
44
58

Pegarín, 4 .
P. Obispos, 8
Bochín, 32
Rosario, 40
Frailía, 30
Sayas, 38
Id., 73
Iglesia, 12
Frailía, 4

Sus labores
Id.
Id.

Panadera •
Sus labores

Id.
Id.
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id.

Cabeza
Casada 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

ALPARTIR / ■*' . t

46
47
48
49

limeño Gil Manuela 
Jimeno Gil María 
Jimeno Pascual Dionisia 
Jimeno Sipón Leonor

47
43
50
36

47
43
50
36

Rosario, 4
P. Toros, 13
Rosario, 5
Parroquia, 29

Sus labores
Id.
Id. •
Id.

( asada 
Cabeza 
Casada '

Id.

BARBOLES

50
51
52

Velázquez Clemente Florencia
Velázquez Joaquina
Villa Trébol Angeles

40
52
37

40
52
37

Molino, 30
Mayor, 10
Id., 5

Sus labores 
Id. 
Id.

Cabeza 
i Casada

Id.

b a r d a l l u r

53
54

Jaco Almanués Manuela 
Velilla Mañero Concepción

51
51

51
51

B. Verde, 15
Barranco, 44

Sus labores 
Id.

Casada 
Id.

BOrrORRITA

55 Rebollón Paesa Cristina 32 32 Iglesia, 3 Sus labores Casada

CABAÑAS DE EBRO

56
57

Balsas Moreno Natividad 
Villa Deza Modesta „

50
39

50
9

Jlierrería, 13
Casta Alvarez, 38

Sus labores 
Id.

Casa-da 
Id.

CALATORAO

58
59
60
61
62
63
64
65
66

Jerez Ariza Gregoria 
Jerez Lasheras Pascuala 
Jerez Lázaro Ni col asa 
Jerez Villuendas Isidfra 
Jimeno Longares Andrea 
Jove'm Flores Pilar 
Joven Latorre Jerónima 
Júdez Garcés Gregorio 
Júdez Maestro Juana

48
32
63
44
73
74
47
35

• 40

48
32
63
44
49
10
31
35
40

Coroneles, 2 y 4
Ucendas, 27
Fuente, 1 y 3
C. del Jalón
Fuente, 2
Id.. 37 '
Ucendas, 10
P. de la Cuesta, 6
Eras Altas, 13

Sus labores
Id.
Id.

‘ Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

C asada 
Id.

Cabeza
Casada

Id.
Id.
Id. 
Id 
Id.

CHODES

67
68
69

Jimeno Roy Francisca 
Jimeno Royo Concepción 
limeño Sancho (Hilaria

41
48
72

41
48
72

Libertad, 14
Arrabal, 6
Constitución, 5

Sus labores
Id.
Id.

Casada
Id.
Id.

EPILA

70
71
72

Jiménez Medra-no \ Ícenla
Va Lana Florencia
Va Lana Ignacia

' 52
39
38

52
39
38

Eras 
Afueras
Castillo, 6

Sus labores
Id.
Id.

Casada 
Id. 
Id.

M.C.D. 2022
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-
K n o profesionales de dasifieación

73
74
7s

, Va Navarro Pilar 48 48 Castillo, 181 Sus labores Casada
Va Ripa Teresa 40 40 Afueras Id. Id.

75 Valero García María 50 50 Condesa Id. Id.
77
78

V alero Viñuales Antonia 48 48 Entremuros Id. Id.
\ ela Muñiente Teresa 42 18 Afueras Id. Id.

7(J
Vera Zazourcada Adela 31 8 Condesa Id Id.

80
Vicente Adiego María 73 42 Felices Id. Cabeza

81 Vicente Casa'nova María 48 48 R. y Cajal Id. Id. /
87 Vicente Tabuenca Rosario 32 12 Entremuros Id. Id. •
8? Villa Ainzón María 50 50- G. Gómez Id. Id.
84

V illa Cobos Asunción 52 24 Afueras Id. Id.
Villanueva Cobos Dolores 47 24 Id. Id. Id.

PIGUERUELAS
85
86 Jarabo Cobos Joaquina 

Vclázquez López Florencio
4<7 44 Iglesia, 5

Calvario, 16
Sus labores Casada

40 40 Id. Id.

GRISEN
►

87
88 •lilHne Aparicio Pilar 

Julián Olmos Dominica
59 59 Parra, 7 Sus labores Casada
56 27 Caracol, 10 Id. Id.

pe d r o l a í
89 

’JQ VEa Segura Carmen! 40 40 Terreno Bajo, 8 Sus labores Casada
9] era Solsona Angeles 57 57 R. y Cajal, 18 Id. Id.
92 Vicent Aznar Manuela 49 49 Berta, 9 Id. Id.
93 'cent Aznar María 43 43 Pignatelli Id. Id.
94 ,.*eent Numancia Pascuala 59 59 Independencia, 10( X Id.
95 vi anueva BaUguer Pilar

* lanueva Balaguer Rosa
41 41 Mediodía, 6 Id. Id.

96 38 38 Virgen, 10 
Norte, 5

Id. Id.
97 "niesa Esteba-n: Ramona 

ynniundo Villanueva Vicen
82 82 Id. Id.

98 ta 32 32 Castillo, 5 Id. Id.
99 Pamas María 41 41 Canal, 28 Id. Id.

100 Ecnmn Castillo Amparo 32 32 Fuente, 2 Id. Id.
10] ( moh Castillo Cristobalina 

y*man Muñoz Concepción
41 41 Terreno Bajo Id. Id.

102 74 74 Estación, 1 Id. Id.
103 °di]gUez p'ern¿n<]ez Eiisa 50 50 Canal, 30 Id. Id.
10l mmesa Carees Ana María 60 60 Norte, 7 Id. Id.
s maolre Franco Filounena 50 50 Villahermosa Id Id.

. r UJCENA D;E JALON
m i"

105
Valero Amal Miguela X

34 9 Pilar, 1 ...l Sus labores Casada

106
107

Wmpia q u e

Vázquez Casa Pascuala

í

1
72 72 Tranca, 5 Sus labores Casada

108 hentc Adiego Justina 77 77 Id., 10 Id. Id.
10j J’cnte Adiego Petra 58 58 Terreros, 16 Id. Id.
lio y‘C^'Pe ।-lasco Dolores 36 36 Afueras. 149 Id. Id.
111 Vj'* Domínguez Filomena 

v cente ^Domínguez Catalina
50 50 Terreros, 1 Id. :d

112 75 . 75 Iglesia, 4
M untadas, 155

Id. id.
113 Iháñez Basilisa 41 41 Id. Id. *

cana Ibáñez Delfina 48 48 Id., 14 Id. Id.

114
Mo r  a t a  DE JALON

Jaiine Gimeno Consuelo ' ' 38 38 Constitución, 3 Sus labores - Cabeza •

M.C.D. 2022
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115 Joven ID'iestrc María 
Joven Gregorio [ulia

51 51 Mayor, 18 Sus labores Casada
116 32 32 Id., 18 Id. Id.
117 Joven Lozano Fernanda 

Joven Torcal Pilar
46 46 Mayoral, 26 Id. Id.

118 44 44 Portal, 1 Id. Id.
119 Vela Diestre Maria 65 65 Cuevas, 3 Id. Id.
120 Velilla Blas Alberta 32 32 Carnecería, 4 Id. Id.
121 Vetilla Blas Isabel

LA MUELA

39 39 Eras, 88 Id. Id.

122 Raí inun do Tapiaca .Ascensión 59 59 S. Antonio, 36 Sus labores Casada
123 Raimundo Tapiaca Manuela 56 39 I^i Muela Id. Id.
124 Vera Ribas Mariana 49- 49 S. Antonio, 24 Id. Id
125 Vera Ribas María

PJ^iSEQUE

51 34 La Muela Id. Id.

126 | arabo Martínez Manuela 59 9 Estación, 16 Sus labores Casada
127 Ramiro Gay Adelaida 37 9 Extramuros, 31 Id. Id.
128 Velázquez Artigas Pascua 31 31 Ancha, 12 Id. Id.
129 Velázquez Bcrnal Pilar

PLASENCIA DE JALON

58 58 Balsa, 5 Id. Id.

130 Raída Can de vil a Victoria 71 51 Bolea, 13 Sus labores Cabeza
131 ■ Viruete Martínez María 35 35 Id., 37 Id. 1 Casada
132 Visús Bene di María

RICLA

62 62 Id., 49 Id. Cabeza

133 Jane Pallares Isabel 71 71 Cruz Sus labores Casada -fl
134 Romeo Franco Cándida .38 38 Vela Id. Id.
135 Roj Cabello Blasa 43 43 Arrabal Id. Id.
136 Romeo (Lausín Melchora 43 43 Castellanos id. Id.
137 Val Artigas Magdalena 34 34 Cruz Id. Id.
138 Val Barcelona Casimira 55 55 Carnecería Id. Id.
139 Vallino Caballee Andrcsa 42 42 Arrabal Id. ’d.
140 Vela Berza Pilar 36 36 Cruz LL Id.
141 Vera Jimeno Irene

RUiEíDA

73 73 Frislera Id. Id.

142 Ribasés Barbor María 53 53 Mayor, 7 Sus labores Casada
143 Valero Montón Vicenta

SAL1LLAS )D,E JALON

34 34 Epila, 16 Id. Id. . - j

144 Valiente Bernal Petra 40 40 Aragón, 37 Sus labores Casada
145 Vicente Magdalena Gregoria 43 6 Mayor,. 12 Id. Id.
146) Vicente Magdalena Pilar

URREA .DE JALON

46 46 Ensanche, 24 
r ¿ ■ ■

Id. '
1

Id.

147 Jarabo Baquerizo María 78 78 Alta. 6 Su: labores Casada
148 Jarabo Casanova Sebastiana 67 67 Molino. 75 Id. Cabeza
149 Jarabo Casanova Tomasa 64 64 Id.. 77 Id. Id.
150 Jarabo Escuer Del fina 38 38 Parra, 8 Id. Id.

M.C.D. 2022
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PARTIDO JUDICIAL DE PINA DE ERRO
V A rt O rv E s

ALBORGE
1
2
3
4
5
6
7

Campos Pando Manuel 50 50 Mayor, 6 Jornalero Cabeza
Campos iLaborda Aurelio 36 36 P. Constitución Labrador Id
Campos Susa Timoteo 49 49 Barrio Nuevo, 58 Jornalero Id.
Catalán Laborda Ignacio 35 35 San Antón, 2 Labrador Id.
Catalán Laborda Juan 42 12 May.r, 6 Jornalero Id.
Catalán Salanova Joaquín 57 57 San Miguel, 28 Id. Id.
Catalán Salanova Miguel 63 63 Mayor, 6 Labrador Id.

8
9

10
11
12
13
14
15

a l f o r q u e

Bailarín García Juan José' 38 38 Mayor, 23 Jornalero Cabeza
Baranda José María . 56 56 C. Nueva, 2 Labrador Id.
Catalán García Valero 54 54 Mayor, 56 Jornalero Id.
"*nos Giménez Bernardino 44 44 Alta, 5 Labrador Id.
Clavero Giménez Julián 45 ' 45 Mayor, 5 Herrero Id.
Clavero Giménez Miguel 59 33 Id., 57 Retirado Capacidad
envero Gimén#í Sebastián 47 33 Alta, 2 Empleado Cabeza
llavero Zapater Miguel 62 62 Bamente, 10 Guarda Id.

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37

ALMOLDA (LA)

¡;cltrán Calvete Eleuterio 38 38 San Roque, 12 Albañil Cabeza
^trán Calvete Jesús 50 50 Id., 22 Id. Id.
Camón Uriol Valero 42 14 Id., 36 Jornalero Id.
Calvete Pinos Eincterio 52 52 San Juan, 19 Labrador Id.
Ca vete Pinos Pascual 55 55 Hprno, 8 , Id. Id.
^.a vete Palacio Joaquín 50 50 San Apt^’o. 41 Id. Id
Ca vete Pinos Rudcsindo 53 53 Mqyor. 16 Id. ' Id.
Cávete Pinos Valentín 43 43 P. Constitución Comercio Id
;astillo Escuer José 41 41 Carmen, 2 Labrador Id.

Castillo Escuer Joaquín 44 42 San Antonio, 65 Id. Id.
pitillo Olivan Mariano 58 58 I.L, 37 la. M.
Catalán Castillo Antonio ' 41 41 Id., 22 Carretero Id.
pirete Samper Poticarpo 56 56 Mi, 50 ptbraclot Id.
Casamayor Escuer Félix 70 70 Tcmpk, « Jornalero Id
Pililo Isac Manuel 42 42 'Mayor, 33 Carpintero Id
Psbas Gracia Patricio 59 59 Portal Zaragoza. 7 Jornalero Id.
aireras Casbas Santiago 36 36 Id.. 9 '

Casbas Avdino 50 50 Mayar,,^ J^tro M
CantinciHe Albalad Esteban 58 58 Pintano. 13 Jornalero Id.
^ntinente Albalad Ismael 44 44 Temple. .26 W. Id.

osta Pérez Juan 50 50 Barried, 6 Labiador Id.
^sta Pérez Salvador 47 23 San Roque, 18 Jornalero Id.

38
39
40
41
42 

.43

b u ja r a l o z  . ‘ '
^ri-a'china Arqal Angel 36 36 Alta, Jornalero Cabeza

arr^ina Arcal Jesús 39 39 Mayor / - Labrador Id.
Barrachin^ a , n 1 i m u Santa Barbara. 10 ornaJero Id,
Barrach M ° 56 Santa Ana, 9 Labrador Id.•t s menina Marcelino 56 d o ■ ai T i
¿rr4chitja Luna Florencio 64 64 Alta 39 Id. Id

' rrachina Luna Mariano 63 63 Id-, 31. _ •
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98

44 Barfachina Pallas Antonio 45 45 Baja, 2 Jornalero Cabeza 99

45 Calvete Aguilar Gregorio 46 46 Id., 9 Pastor Id. I
46 Calvete Aguilar Luis 32 32 Santa Bárbara, 53 Labrador Id.
47 Calvete Gros Mariano 51 51 Igesia, 13 Id. Td.
48 Calvete Peralta Luis 57 57 Mayor. 24 id. Id. líii
49 Calvete Solahot Cipriano 72 72 San Miguel, 36 Id. Id. tul

50 Claver Arcal Julián 38 38 Santa Bárbara, 1 Pastor ItL 1151 Claver Arcal Mariano 31 31 Santa María, 41 ■ Jornalero id. a 101
52 Cenar Royo Gregorio 36 36 San Antonio, 29 Id. Id. 10c;
53 Used Pallares Julio 79 79 San Miguel; 6 Ninguna Ic 10654 Used Pallares Manuel 68 <>8 Iglesia, 17 jornalero Td. 107
55 Used Pallares Pediro 75 75 Id., 17 Id. Id.
56 Used Pallas Pascual 34 34 Id., 17 Id. Id.
57 Used Ros Manuel 38 38 San Miguel, 6 Labrador Id. 1IQ
58 Usón Beltrán Pedro 65 65 Pilar, 8 Tornalcro Id. H1
59 Usón Calvete Pedro 39 39 Alta, 21 Labrador Id. 112
60 Usón Calvete Ruperto 44 44 P. Coudii ición, 12 Id. Id. 113
61 Usón Used Pedro 49 49 Santa María, 7 Jornalera Id. . 114

115
FARLETE * « 116

62 Berges Alierta Tomás 40 40 Herrería, 8 jornalero Cabeza
117
118

63 Berges Valles Jorge 55 55 Reina, 45 Guarda Id. 119
64 Bordetas Calvo Pascual 61 61 Id., 25 Labrador Td. 120
65 Borde tas Zñeras Macario 46. 46 Id.; 46 jornalero Id. 121
66 Borraz Sodito Pedro 42 42 Virgen, 1 Propietario Td. 122
(>7 Borraz Vived Mariano 51 51 Id., 10 Td. Id. 123
68 Duarte Alierta Julián 35 35 Reina, 13 Labrador Id. 124
69 Duarte Alierta Valentín 38 38 Chomín, 3 Guarda Id. 125
70 Duarte Calvo Juan 38 38 Buenaire, 4 Propietario Td. 126
71 Duarté Calvo Mariano 43 43 Iglesia, 1 Id. Id. 127

128
FUENTES DÉ EBRD 129

130
72 Badía Pellicer José 72 14 (Mayor, 14 jornalero Cabeza 131
73 Basa Ferrer Lorenzo 50 50 B. Bajo, 12 Td. Td. 1.12
74 Basa Ferrer Manuel . 58 58 Trallero, 13 Id. Td. 133
75 Basa Minguillón Pedro 45 45 R. y Cajal, 8 Id. Td. 134
76 Calvo Esteban Simón 53 53 Afueras, 23 Labrador Id.

. 77 Calvo Ramón Francisco 52 52 B. Bajo, 6 Jornalero Id.
78 Calvo Ramón Narciso 43 43 Mayor, 21 Id. • Id.
79 Candoneque MHlán Eugenio 31 31 Id., 27 Id. id. 135
80 Carreras Sinués Joaqtíín 66 36 P. Horno Empleado Td. 3 136
81 Casabona Miranda Benito 32 32 Id. Jornalero Td. 137
82 Casabona Salvador Benito 59 59 B. Bajo Pastor Id.
83 Castellón Barenas Fernando 40 40 .Extrarradio, 10 jornalero Id. 139
84 Cerezo Lizaga Francisco 40 40 , Mayor, 12 Id. Td. 140
85 Cerezo Lizaga Manuel 36 36 P. Horno . Empleado Id. , 1 141
86 Cía ver i a Román Manuel 54 54 R abalero jorna.eic Id. 142
87 Clávería Ramón Miguel 42 42 Cuesta, 1 Guarda Td. 143
88 Cólera Escorza Angel 32 32 Morería. 19 Jornalero Id. 144
89 Comí.n Robres Bernabé 61 8 Extrarradio Carpintero Id. 145
90 Corral Cintero Alejandro 64 8 San Blas Retirado Id. 146
91 Huete Erlac Manuel 54 54 Santa Bárbara, 7 Cortador Id. 147
92 Huele Infante Manue' 77 77 Id. Td. Id. 148
93 Naharro Salinas Julián 77 77 Morería. 13 Labrador Id. 149
94 Naharro Fanivino José 43 43 San Blas Id. Id. ¡so
95 Naharro Valdovín Mariano 60 60 Trallero, 21 Id. Id. 151
96 Navarrete Grasa Bruno 65 65 Mayor, 29 Zajiatero Id.
97 Novales Gracia Domingo 38 38 Pueyo, 23 ¡Hojalatero Id.
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98 Urzola Delmás Alejandro 40. 40 B. Bajo Labrador Calveza
Urzola DeLmás Manuel 36 36 Id. „ , Id. Id.

GEES A , । e
100
101 ( alien Miguel José 43 43 B. Verde Jornalero Cabeza '
10? Callen Miguel Luis 50 50 Mayor, 18 G )if\crcio Id.

103 Castellón García Gregorio 58 58 Buensuceso, 27 Jcrnalero Id.
Castellón Marín Francisco 36 10 Piorno, 2 Labrador Id.

105
106
107

• Catalán Salanova Antonio 56 34 Mayor, 52 - Comerciante Id.
Cu-bel Miguel Mariano 33 33 Buensuceso, 46 Empleado Id.
Culh.él Usón Miguel 60 60 Molino, 37 Labrador Id.
Herrera Miguel Plácido 61 61 Horno, 14 Retirado Capacidad

lO*) lijar Garcés Camilo 47 47 San Pedro, 17 . Jornalero 
Propietario

Calieza
1 |'o ^’jar García Gregorio 54 54 Buensuceso / Jd.
111 íjijar García Romualdo 47 47 Id. Labrador Id.
1D lijar Salvador José 63 63 Cajal. 13 Id. Id.
113 lijar Usón Germán 34 34 San Pedro, 52 Id. Id.
114 • Torta March Bautista 74 47 P. Mayor Id. Id.
115 Usón Avellaned Pascua] 53 53 Barca, 7 Jornalero Id.
116 Usón Parceló Alfonso 53 53 Buensuceso, 26 labrador Id.
117 Usón Catalán Francisco 39 39 B. Cruz, 2 Carretero Id.
118 Usón Elias Agustín 40 40 Sol, 15 Jornalero Id.
119 Elias Gregorio 50 50 Ocho esquinas Id. Id.
120 Csón Empera-dor Jesús 33 33 Mayor Albañil Id.
12] Con Falcón Agustín 

ysón Falcón Fernando 
Csón Falcón Miguel

33 33 San Pedro . Jornalero Id.
122 35 35 Buensuceso Id. Id.
123 37 37 Id. Id. - Id. -
124 Cs,m Falcón Nicolás 48 48 Ocho esquinas Id. Id.
125 Csnn Ferriés Cristóbal 38 38 San Pedro, 29 Id. Id.
126 Uson Gonzalvo Germán 63 63 Buensuceso Labrador Id.
127 Uson Lobera Pablo 39 39 Id. Jornalero Id.
128 son Marqués Antonio 59 59 B. Verde. 10 Id. Id.
129 Uson Miguel Isidro 80 80 Buensuceso Id. Id.
130 Uson Morellán Francisco 34 34 Mayor Id. Id.
131 Uson Ortiz Pascual 32 32 Molino. 11 Id. . Id.
1.32 S(|n Usón Francisco 

s,rl" Usón Gerónimo
65 65 Cajal. 17 Id. Id.

133 .38 38 Cubiertos. 1 Id. Id.
134 Uson. Usón Manuel 56 56 Barca. 34 Id.

Id.
Id.

Uson Salvador Antonio 61 61 Sol. 5 Id.

135
136

me d ia n a

61 61 B. Bayo Jornalero Cabeza

137 nito Grasa loaquín 36 36 Tajadera. 2 Herrero Id. 
Id. 
Id. 
Id.

’3S ^■"inero Salinas Pedro 46 46 B. Alto. 43 Labrador
139
140

asco Asensio Francisco 
pavero Gracia Antonio

55
35

55
35

Id.
Plaza. 3

Id.
Jornalero

Ul uampí,]]; Gracia Pedro ' 65 65 Caballeros. 1 Propietario Id.

142
143

^sabona Artigas Pablo
-babona Cortes Francisco

63
59

63
59

B. Alto, 1 
Molino, B

Jornalero 
Labrador

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

144
145 
!46

asabona Pertusa Francisco 
asabona Quintín Joaquín 
.asabona Sánchez Diego

71
33
36

71
33
36

Bazán. 2 
Portillo. 2 
Tozal, W

Id.
Jornalero * 
Labrador

Id.
Id.
Id.

Comerciante 
lomalei i

Id.

14? asabona Sánchez Rafael 34 34 Id.
148
149
í?
151

^•tés Grasa Francisco 
"•tes Labonda Francisco 
"’^s Portera Sixto

^Ucs Sanz Miguel
1 avarto López Manuel

88
76
39
31
33

88
76
30
31
33

Bay.án. 28
B. Alto 
Replaceta, 5
B, Alto 
Cabafleros, 6
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152 Navarro Mainar José 47 47 Plaza, 4 Comerciante153 Navarro Panivino Baltasar 59 59 Molino, 1 Laibirador Id154 Navarro Panivino Manuel 51 51 Bazán, 26 Id. Id155 Navarro Panivino Miguel 47 47 Caballeros, 8 Id. Id156 Navarro Rotillo Marcos

MONEGRILILO

53 53 Molino, 16 A -1 añil Id.

157 Cal vena Guiral Juan Antonio 53 22 P. Plaza, 5 Guarnicionero Cabeza ¿
158 Calvo Alcantar Andrés . 31 31 Mayor, 32 Jornalero Id.
159 Calvo Martínez Hipólito 58 58 Rosario, 21 Guarda Id.
160 Calvo Sal a ver Andrés 36' 36 Alta, 1 Laibtrador id. 3
161 Canipi Herrando Joaquín 48 48 Conducidos, 3 Guarda Id.
162 Campos Abió José 71 71 Fosal, 16 Labrador Id.
163 Campos Agraz Francisco 41 41 Conducidos, 3 [ornalerc Id.
164 Canijos Campos Manuel 33 33 Santa Cruz, 2 Id. Id. 3
165 Campos Ezquerra Mariano 50 50 San Benito, 61 1 -ab-rador Id.
166 Campos Martínez Mariano 55 55 Iglesia, 8 Id. Id.
167 Campos Sieso ’ Tomás 40 40 San iMiguel, 13 Caminero Id.
168 Casca rosa Campos Pedro 37 37 Santa Cruz, 17 lornalero Id.169 Cascárosa Jaria Pomas 70 70 Iglesia, 4 Pastor Id.
170 Cepero Pes Marcos 61 61 Pardina, 2 [ ornalero Id.
171 Cepero Martínez Pedro

NUEZ DE EBRO

63 63 Pilar, 7 ‘ Id. Id.

172 Barbastro Bartolomé Demetrio 43 13 Campanar. 3 Pastor Cabeza173 Beltrán Almorín Mariano 50 50 Rosario. 8 Jornalero
Laibrador

Id174 Beltrá.n Laborda Víctor 51 51 Cajal, 15 Id.175 Celina Ballestar Félix 59 42 Arrabal, 4 Id. Id ]176 Cervera Arribas Valero 66 66 Plaza. 7 Id Id177 Coscojuela Abadía José 77 32 Rosario, 8 • Id. Id178 Coscojuela López Félix 52 36 Mavor, 9 Jornalero 
‘ Id.

Id179 Natalias Seguer Manuel 46 46 Vetcai.ia, 1 Id
180 Nuviala Laborda Luis

OSERA

42 14 Cajal, 7 Id Id.

181 Calvo Conejero Modesto 57 57 Paso, 10 Laíbrador Caljeza182 Carne Aldabó José 59 52 P. Constitución, 12 Carretero Id.
183 Carreñas Aguilar Guillermo 51. 51 Zaragoza. 3 Jornalero Id.
184 Carreras Artigas Alfonso 42 42 P. Constitución, 6 Id. Id.185 Carreras Artigas Francisco 74 74 Paso. 2 Id. Id186 Carreras Artigas Manuel 31 31 Medio, 9 Id. Id 1
187 Carreras Casamayor Narciso 54 54 Nueva. 39 Labrador Id. ■188 Carreras Casamayor Víctor 47 47 Santa Engracia. 3 Industrial Id.189 Hernando Carreras Domingo 38 38 Nueva, 10 Lhlb-rador Id.190 Hernando Carreras Emilio 44 44 Paso, 18 Id. Id191 1 lernando Carreras Modesto

. PINA

48 48 Nueva, 34 Id. Id.

192 Bayod Bosque José 52 31 Plaza, 12 Administrador Cabeza193 Belled Amorós Tomás 92 92 Id.. 39 Propietario Id.
194 Belled Azara Ramón 41 41 Mayor, 37 Id. Id.
195 Belled F.scudero Mario 41 41 Estación. 8 lornalero Id.
196 Beltrán Costa Pablo 78 78 Santo Domingo, 7 Labrador fd.
107 Beltrán Gracia Andrés 72 72 Piedad. 10 Tcrnalerc id.
198 Calvo Siej^ra Pascual • 52 52 Plaza, 3 Empleado Id.
199 Campos López Eloy 54 54 Mayor, 66 Laíbrador Id.
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SECCION SEXTA
. Reemplazos.। lncluídos en el alistamiento para el año actual 

s mozos pertenecientes a los pueblos que a conti- 
¡.^'on se expresan, como comprendidos en el caso 

■. del artículo 96 de la vigente ley de Recluta- 
ba1611!0 y Reemplazo del Ejército, ignorándose el 
^radcro de aquéllos, se les cita por medio del pre- 
1 11 e para que comparezcan, en sus respestivas Al- 
adi<Uas los días 29 del actual, 12 y 19 de febrero, 

V। de presenciar las operaciones de rectificación 
hac^í^ ' a^starn,ent° í advirtiéndoles que de no 

er|o les parará el perjuicio consiguiente.
7a T'- Pedrola — Amado Velilla Martínez y 

lejandro Melchor Landivar Torrellas.
¿ — Cariñena.— Miguel García Martínez y 

13pUan M°reno Martínez.
159 Epúa.— Vicente Amo Barragán.

Villarroya de la Sierra.— Agustín García 
i®8 y Simón Jiménez Lasheras.

jo?'" Maluenda.— Francisco Bueno Lloréns. 
2q a ‘ R®lchite.— Ignacio Martínez Requena.

p^Ejea de los Caballeros.— Miguel Blas 
^regori° Garisa Benavente, José Gi- 

6nez Giménez, Angel Pons Monforte, y Fé- 
207 ba,nm«Hín Dorado.

' Calmarza.— José Antonio Gómez Ferrer 
217 Pérez Calmarza. . 

'''.La Muela. - Julián Bolios Serrano y Mi- 
2|r  6 ^at6° Langa. .

^Zuera.— José Buen Bienzobas, Julio 
arcía Maluenda, Gonzalo Garulo Sevilla, Ci- 

p *ano Laguarta Arguilé y Basilio Merino 
219 a .
240 ^niñón.— Tomás Layunta Rando. 

*" ' bástago.— Antonio Burgués Solsona, Ar- 
244 ro Aparicio Royo y Félix Gurrea Gurricho- 

^hierca.— Tomás Henar Asensio y Mi- 
245 ^Heredia Sisón.

zá? \?rreoilla de Valmadrid.— Manuel Gon- 
Bravo y Modesto Monterde Serrano.

Ptied-? Cr (Júe las Comisiones de evaluación 
to fi'7 .orniar con toda exactitud el repartimien-

(1c 1933. se invita y requiere a 
^Unir-°-S vecin°s y hacendados forasteros de los 
|ilaZl. 'Vlos que abajo se expresan, para que en el 
'los ' - Ríñele días hábiles, contados desde los 
"B(¿5Ulentes al de la inserción del anuncio en el

'5 Oficiar‘ de la provincia, presenten en la 
í^ad-! r'ia Ayuntamiento respectivo declaración 
^rni¡n 6 todas las utilidades que obtengan en el 
ío ver;r municipal; advirtiendo que a cuantos no 
^toe .1(lucn se les considerará conformes con los 
a rceb* > )rantes en dichas oficinas, sin tener derecho 

abulia respecto a la cuota que se k s 
j ni contra la totalidad del reparto.
187 ~ ^alanquilla
2ni'^ dediles •
2o^ Cubel

^lasencia de Jalón
24a’"' Rotascón
24r Euendejalón

- Biota

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

242.— Fuendejalón
Ordenanzas de exacciones.

247.— Luna
Padrón de cédulas personales.

239 .— Malpica de Arba
248.— Godojos

Padrón de Edificios y Solares
241.— Leciñena

presupuesto ordinario para 1933.
251 .— Torres de Berrellén

Presupuesto extraordinario.

249.— Ateca
Rectificación del padrón de habitantes.

248.— Godojos
Aranda de Moncayo. N.° 250.

Por dimisión voluntaria del que la venía de
sempeñando, se halla vacante el cargo de Re
caudador y Agente ejecutivo de este Ayunta
miento. . J X ...

Acordado por el Ayuntamiento de esta villa 
el sacar a pública subasta, para el arriendo del 
arbitrio municipal sobre el cargo de Recauda
dor y Agente ejecutivo de este Ay untamiento, 
para el año actual, se señala para dicha subas
ta el día 29 del actual, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala de sesiones de la Casa Con
sistorial, con arreglo al pliego de condiciones 
que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Aranda de Moncayo, a 14 de enero de 1933.
El Alcalde, Pedro Cabeza.

Calmarza. N.° 253.
Por el Guarda municipal de esta villa ha sido 

recogida, en el día do hoy, una caballería mular, 
de las señas siguientes: Macho, de pelo negro, 
cerrado, alzada sobre un metro cuarenta milí
metros, herrado de las cuatro extremidades, en 
los hombros lleva una rozadura, sin cabezada 
ni aparejos; el que se halla a disposición del 
que acredite ser su dueño, pagando los gastos ■ 
que ocasione hasta su recogida.

Calmarza, 14 de enero de 1933. El Alcalde
I, González.

Farasdués. N.0 252.
Se pone en conocimiento de los agricultores, 

oropietarios, de este distritomunicipal, y hacen
dados forasteros, que tengan fincas enclavadas 
en las Corralizas dedos montes de este distrito, 
denominado Cueva del Moro, a fin de llevar a 
cabo la realización de las actas do apeo, que 
darán principio’el día 25 del actual, y hora de 
]as nueve de la’mañana, y se dará principio en 
el mojón de los tres términos de Asín, Luesia y 

| Farasdués.
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Igualmente se llevará a efecto en la’Corrali
za La RaVa el día trace de febrero próximo, y 
hora de las nueve de su mañana, y dará prin 
cipio en el mojón de los tres términos, Orés, 
Asín y Faradués.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia expido el presente anuncio, en 
Farasdués, a 14 de enero de 1933.— El Alcalde, 
Gabriel Marco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 211.
Calatayud.

EDICTO

D. Cesáreo Lassa Ñuño, Juez municipal de esta 
ciudad;
Hago saber: Que en el expediente que se si

gue en este Juzgado, a instancia de D. Mariano 
Cuadrón Mingo, sobre reclamación de trescien
tas cincuenta y tres pesetas noventa y dos cén
timos a D. León Marruedo, he acordado sacar 
a pública licitación, la finca siguiente: Una fin
ca, en término de Cabolafuente, sitio «Laguni- 
llas», de caber diez áreas; lindante al este José 
Arguedas, sur senda, oeste Julián Gotor y nor
te Celedonio Rodrigo: valorada en mil dos
cientas pesetas.

Cuyo remate tendrá lugar en este Juzgado el 
día cuatro de febrero próximo, a las once; no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; los licitadores debe
rán consignar en la mesa dol Juzgado el diez 
por ciento de la peritación; el remate se hará 
con la cualidad de poder ceder a un tercero, y 
los licitadores no podrán exigir otros títulos 
que los que se encuentran en Secretaría de 
este Juzgado a disposición de los interesados.

Calatayud, once de enero de mil novecientos 
treinta y tres.—Cesáreo Lassa.—P. S. M., Vicen 
te Perales.

Núm. 243.
Pedrola

Cédula de citacióe.
En méritos de lo acordado por el señor Juez 

municipal suplente D. Manuel González Bala- 
guer, en los autos de juicio verbal de faltas que 
se tramitan en este Juzgado, contra Eduardo 
Pinilla Basarte y otro, sobre hurtos en grado 
de tentativa y lesiones, se cita por medio de la 
presente al indicado sujeto y al testigo Rodrigo 
Pinto Pacheco (súbdito postugués), para que el 
día veintiséis del corriente mes, a las diez de 
la mañana, comparezcan ante la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la Casa Consistorial, 
con objeto de asistir, con el carácter queros 
pectivamente se expresa, al acto del juicio ver 
bal de faltas, señalado nuevamente en provi
dencia de hoy; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que les sirva de citación en legal 1° 
ma, expido la presente cédula para su i066 
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, P0 
desconocerse el paradero de los sujetos de1, 
ferencia, en Pedrola, a catorce de enero d^1^' 
novecientos treinta y tres.—El Secretario, 
tiago Ortega.

Núm. 228.

Baguena.
D Juan Sangüesa Subirón, Juez municipal 

píente del pueblo de Báguena, provincia11 
Teruel y partido de Calamocha;
Hago saber: Que en los autos de juicio ve 

bal civil instado por D. Gil Pérez Blasco,vef 
no de este pueblo, contra D. Manuel । 
García, vecino de Zaragoza, Avenida C0Blr' 
17, 2,°, por reclamación de daños y peduií? 
ha recaído sentencia, cuya parte diapositiva® 
así: ■| I

<Sentencia: En Báguena, a ocho de ener® . 
mil novecientos treinta y tres; el señor -l11. 
municipal del mismo, D. Juan Sangüesa b® 
rón, habiendo visto y examinado los preced® 
tes autos de juicio verbal civil seguido cu,, 
partes, de la una, como demandante, D. 6** L 
rez Blasco, de esta vecindad, y de la otr®* 
calidad de demandado, D. Manuel Latorre v* 
cía, vecino de Zaragoza, sobre reclamación । 
daños y perjuicios en la casa propiedad del» 
tor. Visto que D. Gil Pérez Blasco, ha jiisti 
do su acción por medio de la prueba docu^., 
tal y testifical, según resulta del acta del ju10v 
sin que el demandado lo haya hecho de sos6 
cepciones y defensa: J

Fallo: Atento a los citados autos y a su 
rito, que debo condenar y condeno a D- 
miel Latorre García al pago de seiscientas L 
setas apreciadas por daños y perjuicios, y a.ni. 
costas y gastos ocasionados hasta su tern110^ 
ción, bajo apercibidiento de apremio si 
término de ocho días no satisface la citada 
ma y gastos. Así por esta mi sentencia defl*11^ 
vamente juzgando, la pronuncio mando y 
El Juez, Juan Sangüesa. Rubricado. jq.

Y para que sirva de notificación al doman.|¡.; 
do conforme al artículo 283 de la ley de 
oiamiento civil, expido la presente paras*1*^ 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provi®^. 
en Báguena, a nueve de enero de de mil 0°^, 
cientos treinta y tres.— El Juez, Juan Sangil0'
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«La Urbana de Epila», S. A
Con arreglo a lo prescrito en sus Estat0 

el Consejo de Administración convoca a 
general ordinaria para el 31 del corriente,9 
veintiuna, en el domicilio de la misma. ,

Epila, a 16 de enero de 1933.— El PreS^ 
te, Darío Gaspar Viñualcs. >
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